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República de Honduras 

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

 
CIRCULAR ACLARATORIA No.1 

 

 “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y 

FUMIGACIÓN PARA LAS OFICINAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

BANCOS Y SEGUROS PARA LOS AÑOS 2021, 2022 Y 2023”.  
 

LPN-CNBS -05-2020 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros comunica que en atención a consultas realizadas al 

proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-CNBS-05-2020 “CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y FUMIGACIÓN PARA LAS OFICINAS 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS PARA LOS AÑOS 2021, 

2022 Y 2023” y según lo establece el Art. 105 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, 

Párrafo segundo, se hacen las siguientes aclaraciones:                                                                                            

 

CONSULTAS: 

 Revisando las bases de la licitación encontramos varias interrogantes con respecto a factores 

técnicos de la misma, a continuación, se los presento: 

1. Obtención de manual y protocolo de bioseguridad vigente en uso en su institución. 

RESPUESTA: El Manual de protocolo de bioseguridad lo puede encontrar en el siguiente 

enlace:  

https://cnbshonduras-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/frodriguezm_cnbs_gob_hn1/EX4In0Q9mddIovYi52JGq

WkBMN6_Y3a21dE2GqEgYXphvA 

2. Existe un lote de terreno ubicado en Boulevar la Hacienda, el cual se limpia 3 veces por 

año y nos gustaría saber la extensión del mismo. 

RESPUESTA: El terreno tiene una extensión de 10,000 varas cuadradas 
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La presente Circular Aclaratoria No. 1, forma parte integral del Documento Base de la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-CNBS-05-2020. Así mismo se comunica que con esta Circular se ha 

cerrado el periodo de Consultas. 

 

 
Tegucigalpa. M.D.C. 27 de julio del 2020 

 

 

  
 

 

 

LIC. FERNANDO NEDA BRITO 

Gerente Administrativo 
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